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GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Santo Domingo, D.N.
24 de diciembre del 2024

Núm.

A los: Señores

RNC-40103674-6 
" Avanzamos Para Ti”

Yesmeri Suero Marte, presidente
Jonathan Luis Santana Chalas, secretario de la
Asociación de Servidores Públicos del Ayuntamiento Municipal de 
Miches.
Sus Manos.

Asunto: Registro del nuevo Consejo Directivo de ASP-AMMICHES

Referencia: Su comunicación de referencia, de fecha 04/12/2024, recibida 
En el MAP en fecha 09/12/2024.

Cortésmente nos dirigimos a ustedes, en atención a su comunicación de referencia mediante la cual nos 
solicitan el registro del Segundo Consejo Directivo de la Asociación de Servidores Públicos del Ayuntamiento 
Municipal de Miches (ASP-AMMICHES), a los fines de informarle lo siguiente:

En atención a los documentos recibidos y en virtud del Registro núm. ASP/257/2021, de la ASP-AMMICHES, 
otorgado por este Ministerio mediante Resolución núm. 299/2021, ambos de fecha ocho (08) de noviembre 
del año 2021; estamos registrando los integrantes del Segundo Consejo Directivo de la ASP-AMMICHES, de 
conformidad con la Asamblea General Ordinaria celebrada el cuatro (04) de diciembre del año 2024, por lo 
que reconocemos el Fuero Organizativo a los miembros del Segundo Consejo Directivo de esta Asociación, 
integrado por los señores:

Nombres
1- Yesmeri Suero Marte
2- Isabel Feliz Jaque
3- Sandra María Hernández Amparo
4- Jonathan Luis Santana Chalas
5- Lisauris Ramona Ramírez Linares

Cédula
029-0016378-9
001-1273975-0
029-0000607-9
029-0014452-4
402-4170271-7

Cargo
Presidenta
Vicepresidenta
Tesorera 
Secretario 
Vocal

Atentamente

Sigmund Freund
Ministro de Administración Pública

SF/GP/MCH/MRFVjr
Remisiones diciembre Z024
S4:334783 /

Avenida 27 de Febrero 419 El Millón II Santo Domingo República Dominicana
TELÉFONO 809 682 3298 MAP.GOB.DO
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" Avanzamos Para Ti

021235

A los: Señores
Yesmer! Suero Marte, presidente
Jonathan Luis Santana Chalas, secretario de la
Asociación de Servidores Públicos del Ayuntamiento Municipal de 
Miches.
Sus Manos.

Asunto: Registro de la Comisaria de Cuentas ASP-AMMICHES.

Referencia: Su comunicación S/N de fecha 04/12/2024, recibida en el MAP 
09/12/2024

Cortésmente nos dirigimos a ustedes, en atención a su comunicación de referencia 
mediante la cual nos solicitan, el registro de su Segundo Consejo Directivo de la 
Asociación de Servidores Públicos del Ayuntamiento Municipal de Miches, a los fines de 
informarle lo siguiente:

En atención a los documentos recibidos y en virtud del Registro núm. ASP/257/2021 de 
la ASP-AMMICHES, otorgado por este Ministerio mediante Resolución núm. 299-2021, 
ambos de fecha ocho (08) de noviembre del año 2021, estamos registrando el Comisario 
de Cuentas de esta ASP-AMMICHES, señor Juan Pablo de los Santos López, 
portador de la cédula de identidad y electoral Núm. 402-2122719-8, elegido mediante 
Asamblea General Ordinaria, celebrada el día cuatro (04) de diciembre del año 2024.

Atentamente

Sigmund'Freund
Ministro de Administración Pública

SF/G P/MCH/FI RR/j 
Remisiones, d¡dembre2024 
54:334783 /
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Avenida 27 de Febrero 419 El Millón II Santo Domingo República Dominicana
TELÉFONO 809 682 3298 MAP.GO3.DO



Acta de Asamblea General Ordinaria de la Asociación de Servidores 
Públicos del Ayuntamiento Municipal de Miches ASP-AMMICHES

En el Municipio de Miches Provincia El Seibo, República Dominicana, a los diecisiete 
cuatro (4) días del mes diciembre del año dos mil veinticuatro (2024) siendo las 
10:00AM. de la mañana, se reunieron en el Salón del Ayuntamiento Municipal de 
Miches, de cuyo nombres y firmas aparecen en la nómina de asistencia anexa a la 
presente acta, con el propósito que mas adelante se indica.

Una vez comprobada la asistencia de los miembros fundadores que integran esta 
Asociación ya formada se nombró una mesa provisional que quedo integrada de la 
siguiente Manera:

Mary Hernández, presidente
Luzminado Minaya, vicepresidente,
Rafael Peralta, secretaria
Lie. Adriano del Carmen Ramírez, Analista de ASP del MAP.
Licda. Yakary Mejía, Analista de la Sectorial del MAP.

Acto seguido manifestó la señora. Sandra López, en calidad de presidente que el 
propósito de esta Asamblea General Ordinaria es para darle formación y a la vez ustedes 
elijan el nuevo Consejo Directivo de la ASP si así lo acuerdan como establecen los 
Estatutos de esta asociación.

La presidente invito a la secretaria a que procediera a pasar lista a la asistencia para ver 
sobre el cuórum y luego de confirmado se procedió a continuar con el correspondiente 
Proceso.

Concluida la lectura y después del consiguiente cambio de impresiones, hechas el 
presidente volvió a hacer uso de la palabra y manifestó que en virtud de lo que dispones 
el articulo 22 de los estatutos se va a proceder a la elección del consejo directivo que 
deberás durar dos años en sus funciones, conforme lo dispone dicho articulo 36 de los 
estatutos.

De inmediato se acordó una interrupción de media hora a fin de que los interesados 
preparen y presentaran planchas con los nombres de las personas que a juicio de ellos 
deberían ocupar, los cargos del consejo directivos, recordando que este deberás estar 
firmado por un presidente, un vicepresidente, un secretario, un tesorero, y los vocales 
necesario de acuerdo a la Ley Núm. 41-08 de Función Pública, independientemente 
habrá que escoger un comisario de cuentas, que no forma parte del consejo directivo, y 
cuya función principal es controlar el desenvolvimiento económico de la Asociación , 
por el termino de un año, pudiendo ser reelecto.

La mesa provisional directiva designo a los señores. Mar}7 Hernández, presidente 
Luzminado Minaya. vicepresidente, Rafael Peralta, secretaria Lie. Adriano del Carmen 
Ramírez, Analista de ASP del MAP. Licda. Yakarv Mejía. Analista de la Sectorial del 
MAP.



del MAP, delegados, a los fines de que procedieran con la dirección del proceso. Una 
vez fue presenta una plancha unificada y consensuadas, la cual fue sometida y aprobada 
a unanimidad, por la Asamblea, dejando como resultado los siguiente:

Yesmery Suero Marte
Presidente

Sandra María Hernández Amparo
Tesorero

Lisauris Ramona Ramírez Linares
Vocal

Isabel Feliz Jaque
Vice- presidente

Jonathan Luis Santana Chala 
secretario

Juan Pablo de los Santos López
Comisario de Cuentas

Concluido el resultado de las votaciones, la presidente de la mesa provisional pregunto 
a los favorecidos, si aceptaban la nominación de la que habían sido objeto, y habiendo 
recibido contestación afirmativa procedió a invitar a las demás personas favorecida con 
el voto de la asamblea a que pasaran a ocupar sus asientos en la mesa directiva, 
efectuándose de inmediato la toma de posesión de los cargos, y juramentación por el 
Lie. Adriano del Carmen Ramírez, Representante del MAP.

La presidente. Agradeció a los compañeros asistentes, a nombre de la directiva elegida 
el honor e invito a los miembros de la directiva a registral su nombre en las funciones 
que deberán ocupar y lo invito a la firmar y el Acta de Asamblea.

De acuerdo a los establecido en el Artículo 10 de los estatutos fue sometida y aprobada 
por la Asamblea la cuota del aporte de CIEN PESOS DOMINICANOS ($100.00), los 
cuales serán descontados del salario de cada miembro mensualmente a nombre de la

Presidente
sabel

Jonathan Luis Santana Chala 
secretario

Sandra María Hernández Amparo 
Tesorero

Juan Pablo de los Santos López
Comisario de Cuentas

Asociación pára el fortalecimiento de la misma y de sus miembros.

Vice- presidente

Vocal


